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4200000 

 

Bogotá D.C., 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General  

Secretaría General de Organismo de Control  

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28 A- 41 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta Proposición No. 005 de 2025. Radicado No. 2025EE415 y 2025IE155 

del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-1585 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. 
 

Respetada doctora Vizcaíno,  

 
Esta Secretaría recibió la comunicación referida en el asunto, mediante la cual remite el 
cuestionario de la Proposición 005 de 2025, cuyo tema es: “Asistencia, atención y 
reparación integral a Víctimas del Conflicto Armado y Paz”. Al respecto, la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá se permite dar respuesta conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Distrital 140 de 2021 y 079 de 2024 en los siguientes términos: 
 
1. Sírvase informar el número de víctimas y el número de hogares de víctimas 
residentes en Bogotá, desagregados por localidad de residencia, género, edad y 
pertenencia étnica a enero de 2025. 
 

Respuesta: De acuerdo con la información del Registro Único de Víctimas (RUV) de la 

Unidad para las Víctimas, con corte al 1 de diciembre de 2024, hay 357.452 víctimas del 
conflicto armado interno que están en Bogotá. De ellas se presenta la siguiente 
caracterización:  

Localidad de residencia:  Con base en los datos del Registro Único de Víctimas, el Distrito 
identifica la ubicación de las víctimas así:  

 

Tabla 1. Víctimas en cada localidad del Distrito 

Localidades Víctimas 

Antonio Nariño 2.527 

Barrios Unidos 4.328 

Bosa 35.531 
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Candelaria 1.497 

Chapinero 3.732 

Ciudad Bolívar 36.750 

Engativá 19.932 

Fontibón 6.834 

Kennedy 37.168 

Los Mártires 4.981 

No sabe o no indica 98.122 

Puente Aranda 6.649 

Rafael Uribe Uribe 13.409 

San Cristóbal 12.092 

Santa Fe 7.163 

Suba 30.267 

Sumapaz 154 

Teusaquillo 3.606 

Tunjuelito 6.352 

Usaquén 8.278 

Usme 18.080 

Total 357.452 

Fuente: Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, con base en el Registro Único de Víctimas 
(RUV) – corte 01/12/2024 

 

Género: 51,9% (185.332) son mujeres, 48% (171.535) hombres, mientras que LGBTI e 
intersexuales juntos suman menos del 0,2% (583). 

 
Grupos etarios:  

Tabla 2 - Víctimas por rango etario 

Rango etario por años Víctimas 

0-5 3.935 

6-11 24.970 

12-17 35.707 

18-28 73.373 

29-60 177.359 

Mayores de 60 años 41.368 

Sin información 740 

Total 357.452 

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV) – corte 01/12/2024 
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 Los adultos de 29-60 años constituyen el 49,6% (177.359).  

 Los mayores de 60 años representan el 11,6% (41.368), y los niños entre 0 y 11 años 

alcanzan el 8,1% (28.905). 

Pertenencia étnica:  

Tabla 3. Desagregación de las víctimas que se ubican en Bogotá por su pertenencia 

étnica 

Pertenencia étnica Víctimas 

Afrocolombiano (acreditado RA*) 3.095 

Gitano (Rrom) (acreditado RA) 119 

Gitano(a) Rrom 1.164 

Indígena 6.877 

Indígena (acreditado RA) 10.939 

Negro (acreditado RA) 1 

Negro(a) o afrocolombiano(a) 31.084 

Ninguna 303.710 

Palenquero 127 

Raizal del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 336 

Total 357.452 

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV) – corte 01/12/2024 

 

 La mayoría de las víctimas no reporta pertenencia étnica (85%, 303.710). 

*Estos datos parten del autorreconocimiento que realiza quien presenta la declaración 
requerida para su reconocimiento como víctima, en el marco de la legislación vigente; sin 
embargo, la Unidad para las Víctimas desagrega la información de indígenas, población 
afrocolombiana y Gitano (Rrom) entre aquellos que están o no acreditados por medio de un 
registro administrativo. 

 

A continuación, se desagregan los datos en cada una de las Localidades por género, etnia 
y grupo etario: 
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Antonio Nariño 

 Género: mujeres 51,4% (1.298), hombres 4,6% (1.227). 

 Etnia: predominan quienes no declaran etnia (89,4%, 2.259).  

 Etario: adultos de 29-60 años son el 48,2% (1.217), mayores de 60 el 12,4%, y 
menores de 11 años el 7,8%. 

Barrios Unidos 

 Género: mujeres representan el 50,4% (2.179), hombres el 49,3% (2.136). 

 Etnia: las víctimas sin declaración de etnia son el 88% (3.808). 

 Etario: adultos de 29-60 años son el 49,7% (2.151), y mayores de 60 años el 14,5%. 

Bosa 

 Género: mujeres representan el 54% (19.191), hombres el 45,8% (16.288). 

 Etnia: sin identificación étnica representan el 87,3% (31.047). 

 Etario: el 49,7% son adultos de 29-60 años (17.658), y mayores de 60 años 
representan el 9,7%. 

Ciudad Bolívar 

 Género: mujeres representan el 52,2% (19.179), hombres el 47,8% (17.547). 

 Etnia: las víctimas sin etnia declarada son el 86,9% (31.908). 

 Etario: adultos de 29-60 años constituyen el 46,8% (17.183). 
 
 
Chapinero 

 Género: mujeres: 50.98% (1,902 víctimas) y hombres: 48.70% (1,818 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 84.02% (3,137 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 47.59% (1,776 víctimas), 18-28 años: 19.69% (735 víctimas) , 
Mayores de 60 años: 13.39% (500 víctimas). 

 

Engativá 

 Género: mujeres: 53.60% (10,680 víctimas) y hombres: 46.25% (9,220 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 88.83% (17,708 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 49.11% (9,789 víctimas), 18-28 años: 20.52% (4,091 víctimas) 
Mayores de 60 años: 10.94% (2,181 víctimas). 
 

Fontibón 

 Género: mujeres: 53.18% (3,633 víctimas) y hombres: 46.76% (3,196 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 88.08% (6,018 víctimas) y Afrodescendientes: 5.74% 
(392 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 50.01% (3,418 víctimas), 18-28 años: 20.63% (1,410 víctimas), 
Mayores de 60 años: 10.57% (722 víctimas). 
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Kennedy 

 Género: mujeres representan el 52,7% (19.578), hombres el 47,2% (17.546). 

 Etnia: el 88,8% (33,034) no tiene identificación étnica. 

 Etario: el grupo de 29-60 años predomina con el 49,6% (18.436). 

 

La Candelaria 

 Género: mujeres: 50.03% (749 víctimas) y hombres: 49.63% (742 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 80.16% (1,200 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 48.77% (730 víctimas), 18-28 años: 21.72% (325 víctimas) y 
Mayores de 60 años: 14.83% (222 víctimas). 

 

Los Mártires 

 Género: mujeres: 49.78% (2,479 víctimas) y Hombres: 49.91% (2,486 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 80.57% (4,014 víctimas. 

 Etario: 29-60 años: 45.00% (2,242 víctimas), 18-28 años: 22.06% (1,099 víctimas), 
Mayores de 60 años: 12.89% (642 víctimas). 
 

Puente Aranda 

 Género: mujeres: 52.83% (3,513 víctimas) y hombres: 47.00% (3,123 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 88.83% (5,906 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 48.39% (3,217 víctimas), 18-28 años: 20.49% (1,363 víctimas), 
Mayores de 60 años: 13.63% (906 víctimas). 

 

Rafael Uribe Uribe 

 Género: mujeres: 52.16% (6,993 víctimas) y hombres: 47.71% (6,397 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 84.31% (11,300 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 48.49% (6,504 víctimas) y 18-28 años: 20.54% (2,754 víctimas). 

 

San Cristóbal 

 Género: mujeres: 51.95% (6,281 víctimas) y hombres: 47.89% (5,789 víctimas). 

 Etnia:  sin pertenencia étnica: 80.24% (9,706 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 46.45% (5,619 víctimas) y 18-28 años: 22.03% (2,663 víctimas). 

  

Santa Fe 

 Género: mujeres: 47.26% (3,386 víctimas) y hombres: 52.48% (3,759 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 82.39% (5,902 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 49.34% (3,534 víctimas) y 18-28 años: 20.07% (1,437 víctimas). 

 



4233300-FT-012 Versión 05 

 

         

Suba 

 Género: mujeres representan el 53% (16.056), hombres el 46,8% (14.166). 

 Etnia: sin etnia declarada constituyen el 85,5% (25.861). 

 Etario: adultos de 29-60 años son el 50,5% (15.302). 
 

Sumapaz 

 Género: mujeres representan el 52,6% (81), hombres el 47,4% (73). 

 Etnia: prácticamente todas las víctimas no tienen etnia declarada (98%, 151). 

 Etario: adultos de 29-60 años representan el 47,4% (73). 

 

Teusaquillo 

 Género: hombres representan el 50,7% (1.827), mujeres el 48.9% (1,765). 

 Etnia: las víctimas sin pertenencia étnica son el 85% (3,065) 

 Etario: el grupo de 29-60 años representa el 46.7% (1,685). 
 

Usaquén 

 Género: mujeres: 53.44% (4,424 víctimas) y hombres: 46.33% (3,836 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 88.91% (7,360 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 49.36% (4,086 víctimas) y 18-28 años: 20.83% (1,725 víctimas). 

  

Usme 

 Género: mujeres: 52.89% (9,559 víctimas) y hombres: 47.01% (8,499 víctimas). 

 Etnia: sin pertenencia étnica: 85.92% (15,530 víctimas). 

 Etario: 29-60 años: 49.95% (9,032 víctimas) y 18-28 años: 19.72% (3,565 víctimas). 

 

Para más información sobre estos datos, se remite el Anexo 1. 
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2. En el Plan de Acción Distrital 2020 – 2024 se contempló:   
  
(i) Acceso a vivienda a través de 2000 soluciones de vivienda para población víctima 
del conflicto armado priorizando madres cabezas de hogar.  
 
(ii)  Educación superior para 830 víctimas del conflicto armado a través de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas y el Fondo de Educación Superior 
(FES).   
 
(iii) Atención psicosocial a 14.400 personas víctimas del conflicto armado con un 
enfoque diferencial, reconociendo las tradiciones y saberes ancestrales.   
 
En este orden sírvase informar de manera detallada, los resultados alcanzados a 2024 
señalando número de personas beneficiadas, rango etario, género, pertenencia 
étnica, localidad y presupuestos ejecutados en estos tres componentes. Presentar la 
información en cuadro resumen y adjuntar evidencias. 

 

Respuesta: Con relación a los resultados alcanzados en el PAD 2020–2024, se adjunta 

Anexo 2: informe de implementación del PAD plurianual del periodo 2020 a 2024-1 

entendiendo que el PAD de la anterior administración distrital culminó su ejecución el 

pasado 30 de junio de 2024. Se adjuntan las matrices de seguimiento al PAD y los informes 

de seguimiento al PAD de los periodos 2020-2, 2021, 2022, 2023 y 2024-1, con el fin de 

consultar de manera detallada la ejecución de todas las metas y recursos asociados a cada 

una.  

Ahora bien, con respecto a la información poblacional relacionada con la implementación 

del PAD 2020-2024 se debe aclarar que para las vigencias 2020 y 2021 respectivamente 

no se recopilaba información de carácter poblacional dentro del PAD, pues este fue un 

proceso que comenzó a implementarse a partir de la vigencia 2022, por lo que dentro del 

ejercicio de seguimiento al PAD en las vigencias mencionadas se incluía el avance físico y 

presupuestal de las metas, empero, no se relacionaban los beneficiarios atendidos en 

dichas metas. Por lo anterior, solo se cuenta con dicha información población a partir de la 

vigencia 2022, con base en lo reportado por las entidades en el marco del seguimiento 

trimestral al PAD. 

Respecto a la atención psicosocial, la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 

Reconciliación tiene dentro de su alcance el componente de atención psicosocial a las 

víctimas del conflicto armado residentes en Bogotá. Así las cosas, se brindó un total de 

“20.662 atenciones psicosociales (entre enero y mayo 8.001 y entre junio y diciembre 

12.661) beneficiando a 14.787 personas, discriminadas así: 4.714 orientaciones 

psicosociales y atenciones en crisis; 4.069 procesos de apoyo y acompañamiento 

psicosocial y 3.878 Acciones Grupales y Conmemoraciones”. La información se reporta 



4233300-FT-012 Versión 05 

 

         

desde los proyectos de inversión 7871 y 8094, la cual se incluyó en el Informe de Gestión 

y Resultados 2024 de la Secretaría General.  

A continuación, se discrimina por proyecto de inversión el presupuesto ejecutado destinado 
a atención psicosocial (fuente: PAA con corte al 31/12/24):  

 

Proyecto de Inversión 7871 

META 6. Otorgar 100 porciento de medidas de ayuda humanitaria inmediata en el distrito 
capital, conforme a los requisitos establecidos por la legislación vigente. 

 

ACTIVIDAD 3. Efectuar acciones de reconstrucción del tejido social que contribuyan a la 
convivencia y a la reconciliación. 

 

Valor Programado $284.417.649      

Valor Comprometido $ 280.823.626 

  

Proyecto de Inversión 8094 

 

META 2. Implementar el 100% de las medidas de atención y asistencia a víctimas, conforme 
a la competencia del Distrito. 

 

ACTIVIDAD 2. Desarrollar actividades de acompañamiento psicosocial, apoyo jurídico y de 
estabilización socioeconómica, teniendo en cuenta enfoques diferenciales y de género, que 
aporte a la satisfacción de los derechos de las víctimas 

 

Valor Programado $1.295.126.804     

Valor Comprometido $ 1.294.963.439 

 

3. Indique metas y presupuesto asignados para el PAD en el año 2025 en todos los 
componentes de la política de asistencia, atención y reparación integral de víctimas 
del conflicto armado en Bogotá. En cuadro adjunto relacione, población beneficiaria, 
meta y presupuesto asignado.  

Respuesta: Dentro del proceso de actualización del Plan de Acción Distrital (PAD) para la 

vigencia 2025, se definió un total de 137 metas para 22 entidades del Distrito, con un 
presupuesto inicial de $917.867.889.597, distribuidos en los seis (6) componentes (1. 

Atención; 2. Asistencia; 3. Reparación Integral; 4. Prevención, Protección de Garantías de 
No Repetición; 5. Verdad, Memoria y Reconstrucción del Tejido Social y 6. Ejes 
Transversales) de la Política Pública de Víctimas, así:  
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Tabla 4. Número de metas por cada uno de los componentes de PPV y Entidades 
Distritales 

 

Entidad Atención Asistencia 
Reparación 

Integral 
PPGNR 

Verdad, 
Memoria y 

Reconstrucción 
del Tejido 

Social 

Ejes 
Transversales 

Total 
Metas 

ATENEA  1     1 

CVP  4     4 

FUGA  1 2  2  5 

IDARTES   3  5  8 

IDIPRON   1 3   4 

IDPAC  1    4 5 

IDRD   4    4 

IPES   3    3 

OFB   2    2 

SCRD   1  2  3 

SDDE   6    6 

SDG  3  5  1 9 

SDHT   2    2 

SDIS 3 17  1  3 24 

SDMUJER 2 1  3 1 5 12 

SDP    1   1 

SDS  2 1   1 4 

SDSCJ   2 2   4 

SED  9   1  10 

SG – 
OCDPVR 

2 1 5 1 7 6 22 

UAESP 1      1 

UDFJC   3    3 

Total 8 40 35 16 18 20 137 
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Tabla 5.  presupuesto programado por cada entidad para la vigencia 2025: 
 

Entidad Distrital Presupuesto 2025 

Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología $ 4.336.681.686 

Caja de la Vivienda Popular $ 2.617.754.492 

Fundación Gilberto Alzate Avendaño $ 47.351.200 

Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal $ 433.559.878 

Instituto Distrital de las Artes $ 733.167.040 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte $ 1.775.191.120 

Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud $ 4.017.257.988 

Instituto para la Economía Social $ 779.360.000 

Orquesta Filarmónica de Bogotá $ 1.131.691.670 

Secretaría de Educación del Distrito $ 456.839.282.558 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte $ 887.488.000 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico $ 1.398.570.072 

Secretaría Distrital de Gobierno $ 602.251.347 

Secretaria Distrital de Integración Social $ 66.286.719.976 

Secretaría Distrital de la Mujer $ 2.726.350.332 

Secretaría Distrital de Planeación $ 0 

Secretaría Distrital de Salud $ 313.788.586.618 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia $ 983.000.000 

Secretaría Distrital del Hábitat $ 14.120.000.000 

Secretaría General - Oficina Consejería 
Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación $ 31.884.284.000 

Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos $ 350.000 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas $ 12.478.991.620 

Total general $ 917.867.889.597 
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Tabla 6.  presupuesto asignado por cada uno de los componentes de la Política Pública 
de Víctimas -PPV-: 

 

Componente Anualización presupuestal 2025 

Atención $5.495.751.430 

Asistencia $841.072.650.307 

Ejes Transversales $6.668.524.617 

Verdad, Memoria y Reconstrucción del Tejido Social $6.732.815.970 

Prevención, Protección y Garantías de No 
Repetición 

$8.389.202.641 

Reparación Integral $49.508.944.632 

Se adjunta Anexo 3: la matriz del PAD 2025, así como el documento cualitativo que contiene 
las apuestas, metas y presupuesto detallado por cada meta, para consulta de quien lo 
requiera.  

4. Sírvase informar el número de víctimas atendidas en etapa de ayuda humanitaria 
inmediata entre el segundo semestre del año 2024, desagregando la información por 
región de expulsión, género, edad y pertenencia étnica.  

Respuesta: A continuación, se presenta la información relativa al número de víctimas 

atendidas en etapa de inmediatez por la OCDPVR en el segundo semestre del 2024, de 
acuerdo con los datos solicitados:  

Tabla 7. Número total de víctimas del conflicto armado atendidas por género: 

Género Víctimas 

Femenino 5.170 

Masculino 4.128 

Transgénero 6 

Sin información 143 

Total 9.447 

 
Fuente: Dirección de Reparación Integral – OCDPVR (SIVIC BOG) 

Período de información entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2024. 
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Tabla 8. Número total de víctimas del conflicto armado atendidas por rango de edad: 

Rango Vital Víctimas 

Primera Infancia (0 - 5 años) 633 

Infancia (6 - 13 años) 814 

Adolescencia (14 - 17 años) 580 

Juventud (18 - 28 años) 1.747 

Adultez (29 - 59 años) 4.518 

Adulto Mayor (>60 años) 1.140 

No Reporta 15 

Total 9.447 

Fuente: Dirección de Reparación Integral – OCDPVR (SIVIC BOG) 
Período de información entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2024. 

Tabla 9. Número total de Víctimas del conflicto armado atendidas según pertenencia 
étnica: 

Grupo Étnico Víctimas 

Indígena 701 

Mestizo 2.650 

Negro ó Negra ̶ Afrocolombiano o Afrocolombiana 1.263 

Pertenece a comunidades negras 317 

Palenquera 3 

Rrom - Gitana 2 

Sin Información 1.045 

Sin pertenencia étnica reconocida 3.466 

Total 9.447 

Fuente: Dirección de Reparación Integral – OCDPVR (SIVIC BOG) 
Período de información entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2024. 

Finalmente, es importante mencionar que la información relacionada con la región de 
expulsión es manejada por el Ministerio Público, como la primera autoridad administrativa 
encargada de tomar la declaración de los hechos victimizantes sufridos por las personas. 
Cabe destacar que la OCDPVR no considera esta variable al momento de otorgar ayuda o 
atención humanitaria inmediata. 
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5. Sírvase informar el número de víctimas del conflicto armado interno en rutas de 
estabilización socioeconómico en el segundo semestre de 2024, incluyendo 
programas y proyectos de emprendimiento y empleabilidad. Relacione información 
de soporte.  

Respuesta: En respuesta a la solicitud, es importante destacar que la Oficina de la 

Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, a través del equipo de Estabilización 
Socioeconómica de la Dirección de Reparación Integral, trabaja de manera constante para 
aunar esfuerzos, establecer alianzas y articular acciones con diversas entidades del sector 
público, privado y del tercer sector. Estas iniciativas tienen como propósito impulsar el 
desarrollo y el crecimiento sostenible de la población víctima del conflicto armado que reside 
en Bogotá. 

En este marco, durante el segundo semestre de 2024, se realizó la caracterización 
socioeconómica de 1.496 personas únicas. De estas, el 77 % fueron remitidas a la oferta 
institucional disponible, vinculándose al menos a una de las tres líneas de intervención 
existentes, según la priorización expresada por la población durante la prestación del 
servicio. 

Tabla 10. Caracterizaciones realizadas por mes 

Mes Caracterizaciones 

Junio 268 

Julio 350 

Agosto 130 

Septiembre 317 

Octubre 176 

Noviembre 145 

Diciembre 110 

Tabla 11. Remisiones segundo semestre por línea de intervención 

Línea de intervención Número de remisiones 

Empleabilidad 369 

Formación 336 

Emprendimiento 442 

Adicional al proceso de caracterización que se viene realizando desde la administración 
anterior, actualmente la OCPVR se encuentra actualizando y rediseñando el sistema de 
captura de datos y la encuesta de caracterización socioeconómica. Lo anterior, con el fin 
de que esta se integre al sistema de recolección de información de los Centros de 
Encuentro, y así todas las víctimas que lleguen a los Centros de Encuentro cuenten con 
una caracterización socioeconómica. Esto permitirá que cada una de las víctimas 
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caracterizadas sea remitida a procesos de formación, empleabilidad y/o emprendimiento, 
según sus necesidades, capacidades, experiencia e intereses.  

La caracterización socioeconómica es el primer paso en la ruta de estabilización 
socioeconómica que se encuentra en construcción por parte de la OCPVR. Esta ruta consta 
de: caracterización socioeconómica, gestión de oferta diferenciada, referencia y 
contrarreferencia; y dos componentes transversales (gestión del conocimiento y 
socialización - sensibilización). 

Es importante resaltar que los procesos de empleabilidad, formación y emprendimiento se 
llevan a cabo con aliados de la OCPVR, como es el caso de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, la cual cuenta con el programa Talento Capital.  

6. En materia de educación, sírvase informar: Número de víctimas incluidas en 
educación básica primaria, secundaria, técnica y superior en el segundo periodo del 
año 2024. Indicar el número de víctimas beneficiadas por la Agencia Atenea. Soportar 
la información indicando género, edad, localidad y pertenencia étnica.  

Respuesta: Con respecto a esta pregunta se informa que la Secretaría de Educación del 

Distrito reportó el 23 de enero de 2025 a esta Oficina conforme al PAD, que 58.276 
estudiantes víctimas del conflicto armado se encuentran matriculados en el sistema 
educativo oficial, dándose a conocer su información poblacional de la siguiente manera:  

Tabla 12. Identidad de género 

Identidad de género 

Femenino Masculino Transgénero Total 

28.681 29.595 0 58.276 

 
Tabla 13. Grupo etario 

Primera 
infancia 

(0-5 años) 

Infancia 
(6 a 12 
años) 

Adolescenc
ia (13 a 17 

años) 

Juventud 
(18 a 28 
años) 

Adultez 
(29 a 59 
años) 

Adulto 
mayor 

(60 o más 
años) 

Total 

2.071 28.930 24.351 2.348 520 56 58.276 

 
Tabla 14. Distribución por Localidad 

Sexo 

META PAD 
Localidad de 

residencia 
Hombre Mujer 

Intersex
ual 

Total 

1392 Usaquén 736 650  1386 

1392 Chapinero 91 73  164 
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1392 Santa Fe 431 469  900 

1392 San Cristóbal 1.594 1.498  3092 

1392 Usme 3.074 2.972  6046 

1392 Tunjuelito 1.161 1.097  2258 

1392 Bosa 5.035 4.993  10028 

1392 Kennedy 4.081 3.930  8011 

1392 Fontibón 768 644  1412 

1392 Engativá 1.527 1.528  3055 

1392 Suba 2.623 2.484  5107 

1392 Barrios Unidos 265 253  518 

1392 Teusaquillo 97 83  180 

1392 Los Mártires 281 321  602 

1392 Antonio Nariño 227 249  476 

1392 Puente Aranda 518 520  1038 

1392 Candelaria 137 151  288 

1392 Rafael Uribe 1.660 1.698  3358 

1392 Ciudad Bolívar 5.258 5,038  10296 

1392 Sumapaz 31 30  61 

1392 Total 29.595 28.681 0 58.276 

 
Tabla 15. Pertenencia étnica 

 

Indígena 
Negro(a) o 

Afrocolombiano
(a) 

Raizal del 
Archipiélago 

de San Andrés 
y Providencia 

Palenquero 

Gitan
o 

(a) 
ROM 

Campesino/
a 

Sin 
informació

n 
Total 

1.827 3.480 6 13 6 0 52.944 58.276 

 
Adicional a ello, la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
reporta que:  
 
En cuanto a educación superior y la primera convocatoria de educación superior “Jóvenes 
a la E”: De los 2700 cupos en programas técnicos profesionales, tecnológicos y 
universitarios asignados, 237 beneficiarios pertenecen a la población víctima.  
 
Asimismo, y en cuanto a lo que tiene que ver con cursos cortos. De los 6.224 beneficiarios 
del curso “Formación en transición desde el programa Todos a la U de la Agencia Atenea”, 
303 pertenecen a la población víctima. 
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Es importante indicar que las estrategias de Educación Posmedia priorizaron la asignación 
de los cupos ofertados de acuerdo con criterios diferenciales, por lo tanto, a cada aspirante 
que cumplía con el criterio de puntuación “víctimas del conflicto”, el cual se validaba con la 
información oficial de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – 
UARIV, se le asignaba un puntaje que a continuación se relaciona: 
 
•  Jóvenes a la E 1: 10 puntos 
•  Todos a la U 6: 5 puntos 
•  Talento Capital 1: 5 puntos 
•  Talento Capital 2: 10 puntos 
 
Así las cosas, con corte a 31 de diciembre de 2024, 540 personas víctimas del conflicto 
armado accedieron a educación superior a través de ATENEA. 

7. Sírvase entregar un informe del funcionamiento de los Centros de Atención a 
Víctimas en el segundo periodo de 2024, en el que se indique: Cuántas personas 
atendidas en estos por cada una de las líneas de derechos. Indique el promedio del 
tiempo de atención por persona. Informe en detalle, cuántos centros operan 
actualmente en Bogotá y en qué localidades. 

Respuesta: Los Centros de Encuentro para la Paz y la Integración Local de Víctimas del 

Conflicto Armado Interno son espacios físicos diseñados para articular y coordinar la oferta 
institucional de entidades distritales y nacionales responsables del restablecimiento de los 
derechos de las víctimas, en el marco de las competencias asignadas por la Ley 1448 de 
2011. Estos centros garantizan que las víctimas puedan acceder de manera inmediata y 
efectiva a servicios de orientación, atención y asesoría, basados en los principios de 
coordinación y concurrencia. 

Estos espacios representan la respuesta del Distrito para centralizar y unificar la oferta 
institucional destinada a la atención de las víctimas, evitando que estas deban desplazarse 
a múltiples lugares para informarse sobre sus derechos y acceder a las medidas de 
asistencia y reparación estipuladas en la ley. En Bogotá, los Centros de Encuentro hacen 
las funciones de los Centros de Atención y Reparación de la Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, mencionados en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011. 

En este contexto, los Centros de Encuentro para la Paz y la Integración Local son espacios 
fundamentales para que las víctimas del conflicto armado interno reciban atención integral, 
orientación y asesoría sobre sus derechos. A continuación, se presentan los puntos 
habilitados en la ciudad donde funcionan estos Centros de Encuentro: 
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Tabla 16. Puntos habilitados – Centros de Encuentro 

PUNTO  LOCALIDAD DIRECCIÓN  

Centro de Encuentro    Ciudad Bolívar Carrera 17F No. 69 - 50 Sur 

Piso 3  

Centro de Encuentro   Kennedy  Carrera 87 No. 5 B – 21  

Centro de Encuentro  Rafael Uribe Uribe  Calle 22 Sur No. 14A - 99  

Centro de Encuentro  Suba  Transversal 126 No. 133 – 32  

Centro de Encuentro  Bosa  Calle 69 A Sur No. 92-47  

Centro de Encuentro  Chapinero  Calle 63 No. 15 – 58  

Punto de Atención a 

Víctimas - PAV 

CADE Yomasa  

Usme Calle 78 Sur No. 14 – 55  

Punto de Atención a 

Víctimas - PAV 

SuperCADE Social  

Fontibón Diagonal 23 No.69A - 55, 

módulo 5, Local 124 

Terminal de Transporte el 

Salitre 

 
Es fundamental destacar que en estos puntos estratégicos se implementan acciones 
locales diseñadas para materializar la atención, asistencia, reparación integral y prevención 
temprana dirigidas a las víctimas del conflicto. Además, se promueve de manera constante 
la coordinación entre las entidades competentes para fortalecer la estrategia de atención 
en consonancia con los programas de protección, contribuyendo a la creación de 
escenarios de reconciliación en las distintas localidades de Bogotá. Estas acciones incluyen 
esfuerzos orientados a estandarizar y mejorar el modelo de atención y la prestación de 
servicios para la población. 

A continuación, se incluye el número de evaluaciones de subsistencia mínima que se 
hicieron en 2024 por mes y Centro de Encuentro: 

Tabla 17. Número de evaluaciones del subsistema  

PERIODO CANTIDAD 

Enero 751 

Centro de Encuentro de Bosa 92 

Centro de Encuentro Chapinero 370 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 284 

Nivel Central 5 

Febrero 1015 

Centro de Encuentro Bosa 159 

Centro de Encuentro Chapinero 470 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 376 
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Centro de Encuentro Usme 10 

Marzo 1000 

Centro de Encuentro Bosa 162 

Centro de Encuentro Chapinero 367 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 72 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 354 

Centro de Encuentro Usme 45 

Abril 1083 

Centro de Encuentro Bosa 155 

Centro de Encuentro Chapinero 345 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 125 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 386 

Centro de Encuentro Usme 71 

Unidad Móvil 1 

Mayo 836 

Centro de Enuentro Bosa 103 

Centro de Encuentro Chapinero 213 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 43 

Centro de Encuentro Kennedy 28 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 224 

Centro de Encuentro Suba 50 

Terminal 29 

Centro de Encuentro Usme 54 

Unidad Móvil 92 

Junio 797 

Centro de Encuentro Bosa 94 

Centro de Encuentro Chapinero 154 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 60 

Centro de Encuentro Kennedy 74 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 209 

Centro de Encuentro Suba 29 

Terminal 50 

Centro de Encuentro Usme 65 

Unidad Móvil 62 

Julio 925 

Centro de Encuentro Bosa 87 

Centro de Encuentro Chapinero 156 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 97 
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Centro de Encuentro Kennedy 76 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 250 

Centro de Encuentro Suba 64 

Terminal 49 

Centro de Encuentro Usme 66 

Unidad Móvil 80 

Agosto 948 

Centro de Encuentro Bosa 140 

Centro de Encuentro Chapinero 164 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 87 

Centro de Encuentro Kennedy 77 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 256 

Centro de Encuentro Suba 81 

Terminal 32 

Centro de Encuentro Usme 78 

Unidad Móvil 33 

Septiembre 925 

Centro de Encuentro Bosa 178 

Centro de Encuentro Chapinero 213 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 114 

Centro de Encuentro Kennedy 73 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 174 

Centro de Encuentro Suba 56 

Terminal 29 

Centro de Encuentro Usme 73 

Unidad Móvil 15 

Octubre 1084 

Centro de Encuentro Bosa 207 

Centro de Encuentro Chapinero 234 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 143 

Centro de Encuentro Kennedy 86 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 165 

Centro de Encuentro Suba 91 

Terminal 49 

Centro de Encuentro Usme 74 

Unidad Móvil 35 

Noviembre 873 

Centro de Encuentro Bosa 142 
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Centro de Encuentro Chapinero 266 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 138 

Centro de Encuentro Kennedy 43 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 162 

Centro de Encuentro Suba 60 

Terminal 26 

Unidad Móvil 36 

Diciembre 922 

Centro de Encuentro Bosa 144 

Centro de Encuentro Chapinero 212 

Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 173 

Centro de Encuentro Kennedy 67 

Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe 212 

Centro de Encuentro Suba 63 

Terminal 25 

Centro de Encuentro Usme 7 

Unidad Móvil 19 

TOTAL 11159 

Cabe señalar que no es posible establecer un tiempo estándar de atención, ya que la 
restitución de los derechos de cada persona varía según su situación particular. Una misma 
víctima puede requerir la activación de múltiples rutas de atención, las cuales implican 
procedimientos diferenciados y la intervención de diversas entidades, como se ilustra en la 
imagen a continuación. 

Imagen 1. Entidades y servicios por punto de atención 
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Específicamente, la Oficina de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, a 
través de la Dirección de Reparación Integral, ofrece cuatro servicios principales: Ayuda o 
Atención Humanitaria Inmediata, Atención Jurídica, Acompañamiento Psicosocial y 
Estabilización Socioeconómica. A continuación, se detalla la cantidad de personas 
atendidas en cada uno de estos servicios, con la salvedad de que la información específica 
sobre estabilización socioeconómica fue proporcionada en la pregunta 5. 

Tabla 18. Personas atendidas por servicio 

Tipo de Servicio # Víctimas 

Ayuda 
Humanitaria 
Inmediata 

Albergue 922 

Arriendo 2.120 

Kit Cocina 692 

Kit Dormitorio 765 

Kit Vajilla 734 

Transporte emergencia 46 

Unidades de redención Alimentación - Aseo 3.603 

Atención jurídica 5.155 

Acompañamiento psicosocial 4.598 

Fuente: Dirección de Reparación Integral – OCDPVR (SIVIC BOG) 
Período de información entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2024. 

Nota: Una víctima puede recibir varios servicios, por lo cual la suma de víctimas por tipo de atención o ayuda 
humanitaria inmediata otorgada no corresponde necesariamente al número de personas únicas atendidas. Por 
lo anterior, no se recomienda realizar la suma de víctimas dado que se incurriría en duplicidades. 

8. Según información de la Unidad de Víctimas ¿cuántas personas víctimas 
residentes en Bogotá fueron reparadas administrativamente en el año 2024? Adjunte 
información con criterios diferenciales, edad y localidad. 
 
Respuesta: Se informa que la Unidad para la Atención y Reparación Integral de Victimas 

es la entidad encargada de efectuar la reparación administrativa a las víctimas, por lo tanto, 
sugerimos que dicha información sea requerida directamente a esta entidad como quiera 
que esta que esta Oficina no cuenta con la misma. 
 
9. Sírvase informar los procesos de retorno y reubicación, y descripción de estos, en 
el año 2024. Indicando de manera desagregada beneficiarios, lugares de retorno y 
reubicación y presupuestos ejecutados. Remitir informe con las estrategias y 
mecanismos de seguimiento a los planes de retorno y reubicación dados en este 
periodo. Adjuntar informe detallado del avance del plan de retorno y reubicación 
adoptado por el distrito capital. 
 
Respuesta: Para la vigencia 2024, la Administración Distrital tuvo como objetivo fortalecer 

de manera significativa las garantías asociadas a los procesos de retorno y reubicación del 
pueblo Emberá. Este esfuerzo incluye un acompañamiento integral a los sistemas familiares 
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que, debido a limitaciones procedimentales, no han podido ser vinculados a la ruta 
establecida por la UARIV y, por ende, no contaban con las condiciones necesarias para 
regresar de manera segura y con las garantías correspondientes. 
 
El despliegue institucional está diseñado para asegurar la sostenibilidad del proceso de 
retorno en condiciones dignas, respetando y garantizando los derechos territoriales, así 
como la preservación de la identidad y la pervivencia cultural del pueblo Emberá. A 
continuación, se presenta información detallada sobre los procesos de retorno apoyados 
por la OCDPVR durante 2024. 

Procesos de Retorno  

Tabla 19. Acompañamientos 

Asentamiento Fecha del 

retorno 

Lugar de retorno Número de 

Familias 

Número de 

Personas 

Presupuesto 

Parque 

Nacional 

08/09/2024 Bagadó/Pueblo 

Rico  

163 381 $ 158.049.273* 

Buen 

Samaritano 

12/12/2025 Pueblo Rico  35 108 $ 10.258.300** 

* Acompañamiento a procesos de traslado. 
** Mercados. 
 

Adicionalmente, desde la Consejería Distrital de Paz, Victimas y Reconciliación, se han 
adelantado acciones de seguimiento a los compromisos relacionados con el retorno y 
reubicación, a través de la participación en 4 espacios de seguimiento al proceso 
convocados por la Unidad para la Atención y Reparación integral de las Víctimas (UARIV), 
dos de los cuales implicaron visitas de equipos técnicos al territorio. 
 
Procesos de Reubicación  
 

El 8 de septiembre de 2024, con motivo del retorno de las familias que se encontraban 
asentadas de manera irregular en el Parque Nacional de Bogotá, el Distrito implementó una 
estrategia de relocalización dirigida a 139 personas (52 familias) del pueblo Emberá. Esta 
iniciativa tuvo como objetivo reubicarlas y/o integrarlas localmente, mejorando sus 
condiciones de habitabilidad y garantizando la atención a sus necesidades básicas, 
incluyendo alojamiento, alimentación y salud. 
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Tabla 20. Estrategia de Relocalización  

Garantía 

Valor 

diario 

individual 

Valor total 

ocupación 

diaria 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Alojamiento 

y 

alimentación 

84.319 11.720.386 269.568.989 363.331.993 363.331. 993 363.331. 993 

Elementos 

de aseo 
33.750 4.691.250 3.773.850 3.773.850 3.773.850 3.773.850 

Total 118.069 16.411.636 273.342.839 367.105.343 367.105.343 367.105.343 

 
La OCDPVR ha dispuesto tres alojamientos temporales para garantizar habitabilidad digna 
a estas familias de la siguiente manera: 
 

Tabla 21. Ocupación albergues comunidad Emberá 

OCUPACIÓN ALBERGUES COMUNIDAD EMBERÁ 

Alojamiento Familias Personas 

Santa Marta 25 60 

La Lupita 10 21 

Ocobos 17 58 

Total 52 139 

 
Actualmente, debido a la modificación de la ley, se encuentra en proceso de alistamiento la 
actualización del Plan Distrital de Retornos y Reubicaciones. Durante el año 2024, no se 
llevaron a cabo acciones por parte del Distrito en el marco de la estrategia de 
acompañamiento a la integración local. 
 
Se adjunta el Anexo 4: el Plan Distrital de Retornos y Reubicaciones aprobado por el Comité 
Distrital de Justicia Transicional el 15 de diciembre de 2022, junto con la propuesta de 
acompañamiento para la integración local del pueblo Emberá asentado en Bogotá. 
 
10. Sírvase informar las acciones de seguimiento y acompañamiento a los proyectos 
de vivienda en los que reside de manera mayoritaria población víctima del conflicto 
armado interno, en especial en los proyectos: Plaza de la Hoja, La Victoria Parque, 
Las Margaritas y los que ubican en Usme (Rincón de Bolonia, Usme 136, Istmina). 
Esto con el fin de determinar acciones para la convivencia, la seguridad y la 
reparación integral. Adjunte información de soporte.  
 
Respuesta: Con respecto a esta información, se indica que la Secretaría Distrital del 

Hábitat, solo está obligada a reportar a esta Oficina dos metas asignadas en el PAD, que 
son las relacionadas con el otorgamiento de subsidios de vivienda y realización de ferias 
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de vivienda exclusiva para población víctima. Por lo tanto, sugerimos que se solicite dicha 
información a esta entidad. 
 
11. Sírvase informar en detalle las acciones implementadas con las Mesas de 
Participación Efectiva de las Víctimas durante el año 2024, indicando planes de 
acción, presupuestos para las garantías de la participación efectiva y resultados más 
importantes. Detalle de otra parte las acciones realizadas con las mesas de enfoque 
diferencial. 
 
Respuesta: Durante el año 2024, se implementaron diversas acciones con las Mesas de 
Participación Efectiva de Víctimas y las Mesas de Enfoque Diferencial, en cumplimiento del 
Protocolo de Participación Efectiva establecido en el Decreto Distrital 596 de 2022 y el 
Decreto Nacional 1084 de 2015 (Ver Anexo 5). En cuanto a las Mesas de Participación 
Efectiva, se realizó un trabajo de articulación con las alcaldías locales y los Comités Locales 
de Justicia Transicional, permitiendo integrar el Plan de Acción Distrital (PAD) en los planes 
de acción local. Este proceso incluyó la identificación de necesidades específicas de la 
población víctima en cada localidad, la concertación de acciones con entidades distritales 
para garantizar su integración local mediante la oferta institucional disponible, así como la 
promoción y acompañamiento de iniciativas de memoria y resignificación de las víctimas en 
las distintas localidades. Adicionalmente, se desarrollaron planes de acción específicos en 
las 19 localidades de Bogotá que cuentan con mesa local, con el objetivo de atender las 
necesidades y prioridades de la población víctima. Es importante aclarar que Chapinero no 
cuenta con mesa local.  
 
Asimismo, las acciones se articularon con el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Camina 
Segura", particularmente en el objetivo estratégico 2, programa 13, enfocado en promover 
la paz y la reconciliación. Por su parte, las Mesas de Enfoque Diferencial, conformadas por 
las comunidades NARP (negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras), indígenas y 
mujeres, desarrollaron acciones para incidir en la política pública de víctimas. Estas mesas 
trabajaron en la identificación de necesidades específicas de estas poblaciones y en la 
incidencia sobre el plan de desarrollo distrital y los planes locales, en coordinación con las 
entidades que ofrecen programas dirigidos a estas comunidades. 
 
En cuanto al presupuesto, se asignaron recursos destinados a garantizar la participación 
efectiva de las víctimas. Estos incluyeron apoyos para transporte, alimentación y 
compensatorios, así como apoyos adicionales para personas con discapacidad, padres o 
madres con hijos menores de cinco años y otros requerimientos logísticos. Los recursos se 
entregaron mediante transferencias bancarias a los delegados de las mesas, asegurando 
la transparencia en la gestión. Entre los resultados más destacados se encuentra el 
fortalecimiento de los espacios de participación en las 19 localidades, que permitió a las 
víctimas incidir en decisiones relacionadas con sus derechos y bienestar. Asimismo, las 
acciones desde las mesas de enfoque diferencial promovieron la garantía de derechos 
específicos para mujeres, comunidades indígenas y afrodescendientes. Se avanzó también 
en iniciativas locales de memoria histórica y resignificación, fomentando la construcción de 
paz y reconciliación. Finalmente, se logró una articulación efectiva entre el nivel distrital y 
local, alineando los planes de acción y recursos hacia la atención integral de las víctimas 
del conflicto armado. 
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Tabla 22. Garantías de atención 

 

TIPO DE GARANTIAS 
# GARANTIA 

RECONOCIDAS PARA 
LA VIGENCIA 2024 

TOTAL PAGADO 

Apoyo Compensatorio 3853 $ 250,445,000 

Apoyo por Transporte 4304 $ 50,787,200 

Apoyo Alimentario Menor a 6 Horas de 
Permanencia en Sesión (Refrigerio) 

1474 $ 16,426,256 

Apoyo Alimentario Mayor a 6 Horas de 
Permanencia en Sesión (Refrigerio + 

Almuerzo) 
2643 $ 98,179,521 

Total  $ 415,837,977 

 

 
12. Sírvase informar las estrategias y presupuestos específicos para avanzar en la 
estabilización económica de las víctimas del conflicto armado en Bogotá para el año 
2025. Indique metas y presupuestos en emprendimiento y empleabilidad. Indique 
acciones con enfoque diferenciales para madres cabeza de hogar, población étnica, 
adultos mayores y jóvenes. 

Respuesta: Desde la OCPVR se avanza en la construcción de la ruta de estabilización 

socioeconómica para las víctimas del conflicto armado desde la Dirección de Reparación 
Integral. Como se mencionó en la pregunta 5, esta ruta consta de: caracterización 
socioeconómica, gestión de oferta diferenciada, referencia y contrarreferencia; y dos 
componentes transversales (gestión del conocimiento y socialización - sensibilización). 

Frente a la caracterización socioeconómica, actualmente la OCPVR se encuentra 
actualizando y rediseñando el sistema de captura de datos y la encuesta de caracterización 
socioeconómica. Lo anterior, con el fin de que esta se integre al sistema de recolección de 
información de los Centros de Encuentro, y así todas las víctimas que lleguen a los Centros 
de Encuentro cuenten con una caracterización socioeconómica. Esto permitirá que cada 
una de las víctimas caracterizadas sea remitida a procesos de formación, empleabilidad y/o 
emprendimiento, según sus necesidades, capacidades, experiencia e intereses. 

De acuerdo con esta caracterización individual, se obtiene la información para hacer una 
gestión de la oferta diferenciada, con el fin de remitir a las víctimas a los diferentes aliados 
con los que cuenta la OCPVR. Esta caracterización individual permite obtener información 
específica de cada persona, como sexo, edad, formación educativa, experiencia laboral, 
ingresos, salud, composición del hogar, protección social, entre otros. Cabe aclarar que el 
presupuesto otorgado para la formación, contratación o procesos de emprendimiento 
proviene de cada uno de los aliados, por ejemplo, la Secretaría de Desarrollo Económico 
con el programa Talento Capital. 
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13. Informe a detalle cuáles son las acciones en materia de memoria y reconciliación. 
Relacione información detallada sobre los programas y presupuestos para el año 
2025 en esta materia. Informe sobre enfoque diferenciales y acciones de articulación 
con la Nación. 

Respuesta: Las iniciativas de memoria hacen parte de la meta 9 del proyecto de inversión 

de la OCPVR “implementar 81 procesos de investigación memoria y verdad como aporte a 
la reconciliación a la verdad”, que tiene un presupuesto para el 2025 de $2.769.623.000. y 
que contiene la actividad 9.1 “Diseñar e implementar las actividades concertadas en los 
planes de trabajo con los diferentes actores para el desarrollo de las 80 iniciativas de 
memoria y verdad en la ciudad”. Para la vigencia del 2025 el CMPR tiene como meta la 
ejecución de:  
 
26 iniciativas de memoria 
Ejecución para el 2025 en 6 localidades: San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Usme, Ciudad 
Bolívar, Bosa y Kennedy.  
Cada iniciativa de memoria es acompañada, fortalecida, ejecutada con el acompañamiento 
del equipo del CMPR 
 
Para el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación (CMPR), las iniciativas de memoria 
histórica se entienden como aquellos "procesos colectivos de reconstrucción y 
representación de memorias del conflicto armado que provienen de las víctimas, 
organizaciones de víctimas, organizaciones defensoras de víctimas y organizaciones 
sociales, con un sentido dignificante". Asimismo, el CMPR reconoce que estas iniciativas 
también pueden ser construidas por la ciudadanía en general, partiendo de la necesidad de 
aportar a la no repetición y asumir una postura de no negacionismo, apostando por la 
construcción de una cultura de paz en la ciudad. Esto implica reconocer la pluralidad de las 
memorias y asegurar que las acciones realizadas no revictimicen a quienes participan. 
 
Las iniciativas de memoria son procesos colectivos que abordan luchas y resistencias frente 
a las graves violaciones de los derechos humanos (DD. HH.) y el Derecho Internacional 
Humanitario (DIH), así como disputas medioambientales, populares y ancestrales. Estas se 
desarrollan en barrios y localidades de Bogotá, y, con base en la experiencia del CMPR, se 
expresan en diferentes repertorios que se describen a continuación: 
 
A. Arte y cultura 

Facilitan la promoción y circulación de acciones artísticas y culturales que narran 
experiencias del conflicto armado, la violencia política, la construcción de paz, la 
reconciliación y la reconstrucción del tejido comunitario. Estas acciones incluyen teatro, 
performance, pintura, dibujo, muralismo, expresiones audiovisuales, narrativas y literarias, 
costureros y tejidos, entre otros. 
 
B. Procesos académicos 

Se orientan a la construcción de memoria sobre el conflicto armado y la violencia política a 
través del desarrollo de investigaciones académicas, metodologías innovadoras, 
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cartografías de memoria y creaciones en lenguajes artísticos, digitales, literarios, 
audiovisuales, multimedia y museográficos. 

 
C. Archivos de derechos humanos 

Están dirigidos a fortalecer la conservación, difusión y generación de redes colaborativas 
de archivos de derechos humanos pertenecientes a organizaciones sociales, de víctimas e 
instituciones locales. Estos archivos son patrimonios de memoria sobre el conflicto armado, 
la violencia política y la defensa de los derechos humanos, promoviendo la construcción de 
paz. 
 
D. Procesos pedagógicos 

Incluyen escenarios de aprendizaje formal e informal que promueven reflexiones críticas 
sobre la memoria, dirigidos tanto a víctimas como a la ciudadanía en general. Estos 
procesos se desarrollan mediante acciones pedagógicas en instituciones educativas y en 
espacios comunitarios, como escuelas populares e itinerantes, que fomentan la 
comprensión y apropiación de la diversidad cultural, social, económica y ambiental de la 
ciudad. 
 
E. Lugares de memoria 

Comprenden intervenciones en el espacio público y el fortalecimiento de sitios de memoria, 
como monumentos y memoriales, que resignifican lugares emblemáticos relacionados con 
la memoria, paz y reconciliación. Estas acciones se realizan tanto en espacios públicos 
como comunitarios y constituyen una forma esencial de construcción de memoria en la 
ciudad. 
 
F. Prácticas ancestrales 

Involucran la recuperación y preservación de saberes y tradiciones relacionadas con las 
memorias de las víctimas, incluyendo espiritualidad, cosmovisión, gastronomía y soberanía 
alimentaria. Estas prácticas son propias de comunidades indígenas, negras, raizales y 
palenqueras, así como de expresiones populares relacionadas con festividades y oficios 
artesanales. 
 
G. Exposiciones y galerías 

 
Buscan fortalecer procesos expositivos que promuevan la memoria a través de acciones 
artísticas y culturales que visibilicen proyectos sociales y políticos liderados por víctimas, 
familiares, organizaciones barriales, sindicales y artísticas, así como por defensores de la 
paz y la sociedad civil. 
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Actividades en materia de memoria y reconciliación en el PAD 2025 

Específicamente, frente al PAD 2025, se incluyen tres metas del CMPR: 

Tabla 23. Actividades proyectadas 

META PAD 2025 META FÍSICA 
2025 

PRESUPUESTO 2025 

Implementar 80 procesos de 
memoria y verdad como aporte a 

la reconciliación en Bogotá. 

26 $ 2.172.952.000,00 

Desarrollar el 100% de una 
investigación histórica del 

conflicto de armado en Bogotá. 

100% $     611.311.000,00 

Implementar el 100 % de las 
iniciativas de pedagogía de la 

memoria, gestión del 
conocimiento y de servicios que 

ofrece el Centro de Memoria, Paz 
y Reconciliación para promover la 

construcción colectiva de una 
cultura de paz y la reconciliación 

en los territorios de la ciudad. 

100% $     335.752.000,00 

 
14. Informe de manera detallada los criterios y estrategias para el acceso de víctimas 
del conflicto armado a la Estrategia de Transferencias Monetarias Ordinarias y los 
demás componentes del Programa Ingreso Mínimo Garantizado para el año 2025. 

 
Respuesta: Esta acción es de competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
quien es la encargada de la Estrategia de Transferencias Monetarias Ordinaria. Por lo tanto, 
sugerimos que se cite a dicha entidad para que informe en detalle.  

15. Informe a detalle las medidas a implementar en el año 2025, en materia de 
prevención y protección a víctimas del conflicto armado. Adjunte el Plan Distrital de 
Prevención y Protección en el que se determine diagnóstico, metas y presupuestos 
asignados. 

Respuesta: Esta acción es de competencia de la Secretaría Distrital de Gobierno, quien es 

la encargada de hacer el Plan Integral de Prevención y Protección. 
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ATENCIÓN HUMANITARIA AL PUEBLO INDIGENA EMBERA KATIO Y CHAMI 

16. Sírvase adjuntar caracterización de la población Embera residente en Bogotá por 

derechos. Indique de manera desagregada por familia (katio, chami etc..), número de 
familias, género y edades a enero de 2025.  

Respuesta: Se remite para su consulta la información solicitada en un archivo Excel 

editable.  

17. Indique cuántas familias en ayuda humanitaria inmediata, cuántas en 
emergencia y cuántas en transición a enero de 2025. 

Respuesta: El Distrito desarrolló una estrategia de relocalización de 139 personas, 52 

familias pertenecientes al pueblo Emberá con intencionalidad de reubicación y/o integración 
local con el propósito de dignificar su habitabilidad y cubrir sus necesidades de alojamiento, 
alimentación salud y otros. 

En la actualidad la OCDPVR dispuso tres alojamientos para la relocalización de estas 
familias en etapa de transición, quienes se encuentran distribuidas de la siguiente manera:  

Tabla 24. Ocupación albergues comunidad Emberá  

OCUPACIÓN ALBERGUES COMUNIDAD EMBERÁ 

Alojamiento Familias Personas 

Santa Marta 25 60 

La Lupita 10 21 

Ocobos 17 58 

Total 52 139 

Asimismo, la OCDPVR no atiende familias de la comunidad Emberá en etapa de inmediatez 
y, la responsabilidad de la atención en etapa de emergencia está a cargo de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a Víctimas - UARIV, por tanto, no se cuenta con 
información de esta población en esta etapa de emergencia. 

18. Indique cuántas familias están ubicadas en el alojamiento la Florida y cuántas en 
la Rioja a enero de 2025 

Respuesta: Para dar respuesta a las preguntas 16 y 18 se adjunta Anexo 6: matriz en excel 

en donde podrá encontrar el censo de las familias que se encuentran ubicadas en las UPI´s 
La Florida, con corte a 21 de agosto de 2024, y La Rioja, con corte al 10 septiembre de 
2024.  Al respecto, se debe aclarar que, por competencia, la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral de Victimas es la entidad encargada de realizar el censo de la 
población, razón por la cual, la información con la que esta oficina cuenta es suministrada 
por dicha entidad, que no ha realizada actualización de datos a enero de 2025. 
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19. Sírvase informar en detalle los protocolos de atención con enfoque diferencial 
que se tienen en estos alojamientos indicando las acciones de atención humanitaria, 
fortalecimiento cultural y de acompañamiento para la inclusión socio productiva. 
 
Respuesta: La Oficina Consejería Distrital de Paz, Victimas y Reconciliación tiene como 

función principal, de conformidad con el decreto distrital 140 de 2021, modificado 
recientemente por el decreto distrital 079 de 2024, “asesorar al Alcalde Mayor en la 
implementación de la Política Pública Nacional de Atención, Asistencia y Reparación a 
Víctimas del Conflicto Armado, así como en la formulación de la política pública distrital de 
víctimas, memoria, paz y reconciliación, y coordinar su ejecución a través de las Direcciones 
de la dependencia, propendiendo por la igualdad y garantizando el enfoque de derechos.” 
así como también “Apoyar las acciones relacionadas con la formulación y ejecución de 
planes, programas y proyectos tendientes a la atención asistencia y reparación integral de 
las víctimas en Bogotá, en el marco del Sistema Distrital de Atención, Asistencia y 
Reparación Integral a las Víctimas y liderar la articulación del Distrito con el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas -SDARIV, en el marco de las 
instancias institucionales establecidas para el cumplimiento de la Ley 1448 de 2011.”  
 
En desarrollo de estas funciones, se ha establecido un Punto de Mando Unificado (PMU) 
en la UPI La Florida, funcionando de manera continua las veinticuatro (24) horas del día, 
los siete (7) días de la semana. Este PMU es una herramienta orientada a mitigar los riesgos 
inmediatos, garantizar la seguridad y proporcionar asistencia integral a los miembros de la 
comunidad desplazada, particularmente a los más vulnerables como niños, niñas, 
adolescentes, mujeres embarazadas y personas mayores 
 
Lo anterior a partir de la identificación de riesgos o vulneraciones a derechos humanos de 
la población, especialmente de NNA y mujeres de la comunidad; el fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta institucional, así como la activación de rutas de atención de 
distintas entidades y; la generación de condiciones de relacionamiento institucional con los 
voceros de la comunidad emberá para próximos procesos de retorno. Adicionalmente, 
desde la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, se han adelantado acciones 
de orientación jurídica y psicosocial, se han desarrollado espacios de diálogo con la 
comunidad que tienen el objetivo de garantizar la prestación de servicios institucionales en 
los lugares de asentamiento, y se desarrollaron acciones de memoria para el fortalecimiento 
cultural de la población, con la participación de 22 jóvenes embera de la comunidad 
asentada en la UPI La Florida.  
 
Esta estrategia cuenta con la participación de diversas Entidades Distritales y organismos 
especializados, cuyas funciones son esenciales para lograr una respuesta coordinada y 
efectiva. A continuación, se detallan los roles y responsabilidades de las principales 
entidades involucradas: 
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I. Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación: 

Rol clave: Líder y coordinadora del PMU, encargada de articular todas las acciones 
relacionadas con la protección de la población víctima del conflicto armado, 

asegurando que las intervenciones sean oportunas y respetuosas de los derechos de las 
víctimas. 

Responsabilidades: 

 Supervisar la atención brindada a la comunidad Emberá. 
 Coordinar con las entidades de atención humanitaria y garantizar que las necesidades 

especiales de la población desplazada fueran atendidas, especialmente en términos de 
protección y asistencia integral. 

 Facilitar el diálogo con los líderes de la comunidad Emberá para comprender sus 
necesidades prioritarias. 

II. Secretaría Distrital de Salud: 

Rol clave: Proporcionar atención médica y garantizar condiciones sanitarias adecuadas 

para prevenir la propagación de enfermedades dentro de la comunidad. 

Responsabilidades: 

 Desplegar brigadas de salud para realizar chequeos médicos y brindar atención 
primaria, especialmente a niños y mujeres embarazadas. 

 Coordinar la instalación de puntos de atención médica temporales  
 Implementar medidas de prevención sanitaria, como campañas de vacunación y 

jornadas de educación en higiene. 

III. Secretaría Distrital de Integración Social  

Rol clave: Proporcionar atención a poblaciones en extrema vulnerabilidad; además, 

activación de rutas de respuesta institucional ante riesgos identificados para niños, niñas y 
adolescentes.  

Responsabilidades: 

 Coordinar la distribución de alimentos, kits de higiene y ropa entre las familias 

desplazadas. 
 Gestionar el acceso de las familias Emberá a programas de asistencia social del 

Distrito, como refrigerios para actividades lúdicas y acceso a servicios básicos 
disponibles por el Distrito. 

 Implementar oferta y programas de atención dirigidos a niños, niñas y adolescentes de 
la comunidad.  
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IV. Secretaría Distrital de Gobierno: 

Rol clave: Facilitar la coordinación interinstitucional y garantizar la gobernabilidad durante 

la operación del PMU. 

Responsabilidades:  

 Actuar como punto de enlace entre las entidades distritales y los líderes de la comunidad 
Emberá, asegurando una comunicación fluida y efectiva. 

 Supervisar el cumplimiento de las normas de convivencia y seguridad, gestionando la 
relación entre la comunidad desplazada y la administración distrital. 

V. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: 

Rol clave: Activar rutas de atención ante situaciones que impliquen riesgo para la seguridad 

de la población o alteraciones a la convivencia.  

Responsabilidades: 

 Actuar como punto de enlace entre las entidades distritales para asuntos relacionados 

con problemas de seguridad y convivencia.  

 Supervisar el cumplimiento de las normas de convivencia y seguridad, gestionando la 

relación entre la comunidad desplazada y la administración distrital.  

Adicionalmente, se cuenta con la presencia de las siguientes instituciones que, desde el 

ámbito de su competencia juegan un rol clave en la prestación de servicios y activación de 

la oferta institucional dirigida a prestar asistencia a la comunidad: 

 

• Secretaría Distrital de la Mujer. 

• IDIPRON 

• Secretaría de Educación Distrital.  

• UAESP.  

• EAAB  

 

También, en el marco de la articulación interinstitucional participan las entidades del 

Ministerio Público.  

 

20. Informe de manera detallada la estrategia a 2025 para el funcionamiento y 

fortalecimiento de los Consejos de Paz. Relacione metas y presupuestos asignados. 

Respuesta: De acuerdo con el orden del día desarrollado en la sesión ordinaria del Consejo 

Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos, realizada el 
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23 de septiembre de 2024, en dicha sesión se aprobó el plan de trabajo de esta instancia. 

Dicho plan contempla tres líneas estratégicas principales: 

 

1. Democracia y construcción de paz. 

2. Información y comunicación para la paz. 

3. Implementación del Acuerdo de Paz y la Ley de Paz Total en Bogotá. 

El detalle de cada línea estratégica y sus actividades específicas se encuentra anexado a 

esta comunicación. Para la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, los 

objetivos estratégicos para el año 2025 incluyen: 

 Brindar acompañamiento técnico y operativo al 100% de las instancias de participación 

generadas a nivel local y distrital, tales como Mesas de Víctimas, Comités de Justicia 

Transicional, Comités de Derechos Humanos y Consejos de Paz. 

 Ejercer la secretaría técnica en los espacios establecidos por la normativa vigente. 

En el marco del proyecto 8094, titulado “Fortalecimiento de capacidades institucionales 

y de la sociedad civil para la implementación del Acuerdo de Paz, la memoria, y los 

derechos de las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C.”, se estableció la 

siguiente meta: 

Meta: Desarrollar el 100% de las actividades de secretaría técnica y apoyo operativo a las 

instancias y procesos de participación y coordinación que contribuyan a la implementación 

del Acuerdo de Paz, las iniciativas de memoria y la satisfacción de los derechos de las 

víctimas. 

El presupuesto total asignado para ejecutar la meta del proyecto de inversión es de 

$987.868.000. Una de las actividades clave para alcanzar esta meta es “Ejercer las 

acciones requeridas como secretaría técnica para el desarrollo del Consejo Distrital de 

Paz”. 

 

21. Informe a detalle el estado actual de la Política de Paz de Bogotá indique su nivel 

de avance y competencias de la ciudad con relación a esta política 

Respuesta: El seguimiento de la Política Pública Distrital de Seguridad, Convivencia, 

Justicia y Construcción de Paz y Reconciliación está a cargo de la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia. Por lo tanto, sugerimos que se cite a dicha entidad para 

que informe en detalle. 
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22. Informe a detalle el estado actual de los PDETs Sumapaz y el Urbano – Rural Bosa, 

Ciudad Bolívar, indique ajustes institucionales y estado de avance a 2024. Adjunte 

metas ejecutadas, presupuestos ejecutados y objetivos pendientes por cada uno de 

los PDET adoptado en el PDD 2020 – 2024. 

Respuesta: El PDET B-R fue diseñado en la administración anterior, de manera conjunta 

con la ciudadanía y las instituciones distritales y locales, con el objetivo de contribuir al 

desarrollo integral, la promoción de la equidad, la reducción de la pobreza y las brechas de 

desigualdad entre los sectores urbanos y rurales.  

El Programa 13 del PDD 2024-2028, denominado “Bogotá, un territorio de paz y 

reconciliación donde todos puedan volver a empezar”, contempla la creación de una hoja 

de ruta PDET B-R, la cual se encuentra en etapa de elaboración por parte de la OCPVR. 

En el proceso de construcción de la hoja de ruta se llevó a cabo un análisis de todas las 

iniciativas, con el fin de priorizar acciones y actualizar o formular nuevas propuestas dentro 

del marco de la implementación del PDET B-R. Esta ruta de priorización será validada por 

las entidades distritales para definir los productos a implementar en la administración actual. 

Implementación de iniciativas PDET B-R en 2024 

Hasta diciembre de 2024, la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación 

(OCDVR), a través de la Dirección de Paz y Reconciliación (DPR), ha formulado un total 

de 65 productos en el marco de la coordinación con las entidades distritales para la 

ejecución de los Planes Estratégicos de los PDET B-R. 

El proceso participativo desarrollado en la localidad de Sumapaz y dejando en trazabilidad 
lo correspondiente al PDET B-R Rural, en el cual participaron aproximadamente 470 
personas y 40 organizaciones locales, se establecieron un total de 202 iniciativas. Estas 
iniciativas, orientadas a promover el desarrollo territorial y la construcción de paz, se 
enmarcaron y dividieron en seis componentes estratégicos, que reflejan las principales 
necesidades y prioridades de la comunidad. Su distribución es la siguiente: 

 Inclusión Social: 84 

 Ambiente y Desarrollo Sostenible: 31 

 Memoria, Paz, Reconciliación y Reparación para las Víctimas: 29 

 Inclusión Económica y Productiva: 28 

 Ordenamiento Social del Territorio: 19 

 Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia: 11 

 

En el caso del PDET Urbano, se contó con la participación de 322 personas de Ciudad 
Bolívar y 225 de Bosa, quienes formularon un total de 152 iniciativas. De estas, 35 están 
destinadas específicamente a los territorios focalizados de Ciudad Bolívar, 17 a Bosa y las 
100 restantes se aplican a nivel urbano en ambas localidades. La distribución de estas 
iniciativas por componente es la siguiente: 
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 Inclusión Social: 63 

 Memoria, Paz, Reconciliación y Reparación para las Víctimas: 28 

 Ambiente y Desarrollo Sostenible: 18 

 Inclusión Económica y Productiva: 17 

 Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia: 16 

 Ordenamiento Social del Territorio: 10 

 

Las entidades distritales encargadas de la implementación de iniciativas del PDET B-R en 

2024 fueron las siguientes y se relacionan los productos a cargo: 

Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - ATENEA  

PROD_34: Divulgación de los programas de acceso y permanencia a la educación superior 

en los territorios priorizados PDET B-R  

PROD_35: Articulación con el Programa Especial de Admisiones y Movilidad Académica - 

PEAMA Sumapaz de la Universidad Nacional de Colombia para promover el acceso y 

permanencia a la educación posmedia en la localidad de Sumapaz  

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar  

PROD_29: Fortalecimiento de capacidades orientadas a la reactivación del Consejo Local 

de Paz de Ciudad Bolívar  

Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA  

PROD_28: Fomento a las prácticas artísticas de la localidad de Sumapaz, por medio de su 

puesta en circulación en las localidades de Mártires, Santa fe y la Candelaria a fin de 

fortalecer y visibilizar el arte y la cultura con enfoque diferencial.  

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER  

PROD_20: Reducción de riesgo en territorio PDET  

Instituto Distrital de las Artes  

PROD_32: Experiencias artísticas implementadas en territorios focalizados del PDET B-R  

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural  

PROD_33: Identificación y salvaguardia del patrimonio inmaterial de Sumapaz  

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA  
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PROD_59: Jornadas orientadas a la prestación de servicios integrales para la atención, 

protección, bienestar y tenencia responsable de animales de compañía en los territorios 

PDET B-R con enfoque territorial.  

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON  

PROD_50: Recorridos en zonas priorizadas en el PDET urbano para brindar la oferta 

institucional de IDIPRON.  

Secretaria de Cultura Recreación y Deporte  

PROD_12: Iniciativas que fortalezcan de manera técnica y operativa a distintos grupos 

poblacionales, etarios y agrupaciones artísticas o culturales en los territorios priorizados 

PDET (Bosa, Ciudad Bolívar y Sumapaz) para la realización de actividades relacionadas 

con procesos de memoria, paz y reconciliación.  

Secretaría Distrital de Hábitat  

PROD_19: Asociaciones comunitarias prestadoras del servicio de acueducto fortalecidas 

en aspectos técnicos, operativos, organizativos y juridicos  

PROD_17: Estrategia de pedagogía y priorización para acceso a subsidios de vivienda para 

las comunidades que habitan en los territorios PDET  

PROD_18: Acciones de inspección y seguimiento a polígonos de monitoreo de ocupaciones 

ilegales (prevención y control)  

Secretaría Distrital de Ambiente  

PROD_30: Educación ambiental para la conservación de la Estructura Ecológica Principal  

PROD_31: Ordenamiento Ambiental de Fincas - OAF  

Secretaría Distrital de Gobierno  

PROD_51: Jornadas de sensibilización en mecanismos de prevención y atención de 

violencias basadas en género, violencias contra los sectores sociales LGBTIQ+ y violencias 

contra los líderes y lideresas de los territorios priorizados PDET B-R en articulación con 

otras entidades.  

PROD_52: Capacitaciones permanentes en herramientas sobre protección y defensa de 

los DDHH, marcos jurídicos, constitucionales, entre otras que contribuyan a la protección y 

defensa de los DD.HH. y a ejercer ciudadanía en el marco del enfoque basado en derechos 

y desde las categorías de análisis diferencial, dirigidas a las comunidades que se encuentra 

en los territorios priorizados PDET B-R.  
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Secretaría Distrital de Integración Social  

PROD_43: Fortalecimiento y/o dotación de espacios de atención a la primera infancia en 

territorios priorizados PDET B-R Urbanos.  

PROD_44: Infraestructuras y/o dotación de espacios de atención a la primera infancia en 

territorios priorizados PDET B-R.  

PROD_45: Contratación de personal para espacios de atención a la primera infancia en 

territorios priorizados PDET B-R.  

PROD_46: Atención a la lista de priorización de comedores comunitarios, de personas que 

habitan en el barrio Laureles de la localidad de Bosa conforme a los criterios de ingreso 

vigentes.  

PROD_48: Actualización y/o implementación del documento de los estandares de calidad, 

con la inclusión un enfoque transversal de atención rural, a la primera infancia en territorios 

priorizados PDET B-R.  

PROD_49: Promoción del adecuado ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, 

prevención de violencia sexual en el marco de la prevención de la maternidad y paternidad 

temprana en los territorios PDET B-R durante cada vigencia.  

PROD_54: Jornadas de oferta institucional de la Subdirección para la Juventud de la 

Secretaría Distrital de Integración Social dirigidas a la población juvenil en Sumapaz  

PROD_55: Atención a personas mayores través de los encuentros veredales en el marco 

del servicio social Centro Día Casa de la Sabiduría El Verdegal en la localidad de Sumapaz, 

según la normativa vigente  

PROD_56: Atención a personas mayores a través del servicio social Centro Día Casa de la 

Sabiduría Campo Verde en el territorio de PDET B-R Tintal Sur en la localidad de Bosa 

según la normativa vigente  

 

Secretaría General: Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación  

PROD_01: Ruta TOAR en los territorios priorizados  

PROD_02: Pedagogía para la participación efectiva de víctimas ante la JEP  

PROD_04: Proceso de fortalecimiento a la búsqueda de personas dadas por desaparecidas 

en territorios priorizados PDET B-R  
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PROD_06: Acciones para la formulación y viabilización del proyecto orientado a la 

adecuación, mejoramiento y/o reestructuración del equipamiento para la paz, Casona de 

Concepción  

PROD_07: Jornadas de intercambio de experiencias en temas de memoria, paz y 

reconciliación en territorios PDET-BR  

PROD_09: Iniciativas locales de memoria construidas o fortalecidas  

PROD_11: Estrategia distrital de apoyo a la reincorporación y reintegración  

PROD_21: Proyecto parara la estrategia de comunicación para la difusión de ejercicios de 

memoria, paz, reconciliación, garantías de no repetición realizados por las organizaciones 

sociales y comunitarias  

PROD_25: Acciones para la ejecución de los procedimientos de formalización de la 

propiedad privada rural en la Localidad Sumapaz  

Secretaría General: Consejería Distrital TIC  

PROD_26: Soluciones de infraestructura para la conectividad en Sumapaz  

PROD_27: Estrategia de apropiación TIC en Sumapaz  

 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP  

PROD_10: Promoción de acciones y comportamientos adecuados para la gestión de 

residuos en las localidades Sumapaz, Ciudad Bolívar y Bosa en el marco de los PDET  

 

23. Informe en detalle el nuevo modelo y la estrategia de Transformaciones Rurales 

Integrales adoptadas con el Plan de Desarrollo. Indique presupuesto y meta para el 

año 2025. Adjunte documento de justificación de la estrategia.  

Respuesta: La estrategia Transformaciones Rurales Integrales (TRI) fue creada mediante 

el PDD 2024-2028. Esta estrategia es un instrumento diferencial para promover el 

desarrollo, la igualdad de oportunidades y la inclusión en los bordes urbano-rurales de la 

ciudad. A partir de esta estrategia multisectorial, se busca atender las condiciones de 

vulnerabilidad en la periferia con un enfoque reparador y generar costo efectividad en la 

prestación de los servicios.   

Las fases de las TRI son:  



4233300-FT-012 Versión 05 

 

         

1. Diagnóstico territorial. 

2. Proceso participativo. 

3. Consolidación de la oferta. 

4. Seguimiento participativo. 

 

Priorización territorial 

Para establecer la priorización territorial donde se llevará a cabo la implementación de las 

TRI se desarrolló un índice de focalización territorial basado en tres dimensiones clave: 

1.  Dimensión Poblacional: 

 

a. Porcentaje de población y territorio rural. 

b. Proporción de víctimas del conflicto y personas en reincorporación. 

c. Población étnica. 

d. Hogares con jefatura femenina. 

 

2. Dimensión Socioeconómica: 

 

a. Hogares con jefatura femenina. 

b. Índice de Pobreza Multidimensional (IPM). 

c. Inseguridad alimentaria. 

 

 

3. Dimensión Territorial: 

 

a. Alertas tempranas. 

b. Riesgos ambientales (deslizamientos, derrumbes o avalanchas). 

 

El índice se calculó para las localidades del borde urbano rural, identificando a Usme como 

la localidad con mayor prioridad. Teniendo en cuenta lo anterior, durante el segundo 

semestre del 2024 las TRI se concentraron en la localidad de Usme.  

Desarrollo Participativo 

En Usme, se realizaron tres jornadas participativas los días 23 y 30 de noviembre y 5 de 

diciembre de 2024, con el objetivo de identificar problemáticas, necesidades y 

potencialidades del territorio. Las actividades incluyeron: 

 Mesas temáticas basadas en las cuatro dimensiones de las TRI: inclusión social, 

inclusión económica y productiva, seguridad y acceso a la justicia, y tejido social y 

reconciliación. 

 Participación de 240 personas de la comunidad y 30 entidades distritales. 
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 Identificación de 180 problemáticas y consolidación de 55 prioridades generales. 

 

Después de estas tres jornadas, el 20 de diciembre de 2024, se realizó una sesión de 

socialización de resultados en el CDC Julio César Sánchez, con la participación de 80 

personas de la comunidad y 25 entidades distritales, para definir acciones a corto, mediano 

y largo plazo. 

Financiación 

Cabe aclarar que la financiación de la oferta distrital desarrollada en el marco de las 

Transformaciones Rurales Integrales es responsabilidad de todos los sectores de la 

administración, en el marco de sus competencias. Desde la OCPVR, para el 2025 se 

contempla un presupuesto de $876.243.000 para la consolidación del modelo, adicional a 

los recursos que se destinen en el marco de la oferta que se diseñe y se implemente para 

atender a las problemáticas identificadas en el proceso participativo. 

24. Informe a detalle el estado de avance a 2025 de la Política de Integración Local. 

Indique barrios de la ciudad priorizados para el piloto y medidas que se realizarán en 

esta etapa. Adjuntar documentos soportes. 

Respuesta:  

Política Pública de Integración Local para víctimas del conflicto armado 

La Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación ha avanzado en la fase 

preparatoria para la formulación de la Política Pública de Integración Local (PPIL), 

desarrollando importantes acciones que incluyen la definición de los objetivos de la política, 

el análisis de la problemática a atender, así como la justificación y la pertinencia de la 

política pública, y el diseño de la Estrategia de Participación. Este documento fue radicado 

a la Secretaría Distrital de Planeación con el objetivo de obtener concepto técnico respecto 

a la fase preaparatoria Asimismo, se ha trabajado en la construcción del marco conceptual 

y jurídico de la política, incorporando enfoques diferenciales como género, edad y 

pertenencia étnica, lo cual asegura una visión inclusiva y ajustada a las necesidades de la 

población objetivo. También se ha realizado la identificación de los sectores y entidades 

responsables de la implementación, así como la elaboración de una estrategia de 

participación con actores clave, garantizando un enfoque integral y articulado. 

Es importante destacar que, aunque los avances en materia de diagnóstico son 

preliminares debido a que aún no se cuenta con el concepto favorable de la Secretaría 

Distrital de Planeación para iniciar formalmente esta fase, los esfuerzos realizados hasta 

ahora han permitido establecer las bases conceptuales y jurídicas necesarias para la 

formulación de la política.  




